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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO

DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS {COTECIAD) DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta y seis minutos del día

treinta de mayo de dos mil veinticinco, se encuentran presentes en la plataforma

institucional Microsoft Teams, las personas servidoras públicas integrantes del

Comité Técnico interno de Administración de Documentos (COTECIAD), de nf
conformidad con lo establecido en el articulo 17 de los Lineamientos para el uso de

las videoconferencias durante la celebración de sesiones a distancia del Tribunal

Electoral de la Ciudad de México, la Presidenta del Comité la Leda. Frida Marola

Horta Suárez, Coordinadora de Archivo, el Secretario Técnico el Lodo. Vicente

Bonilla Hernández, Subdirector de Archivos y Documentación; las Vocalias; Mtra.

Carmen Luz Fernández Domínguez, Coordinadora de Asesoría, Gestión y

Seguimiento de la Defensoria Pública de Participación Ciudadana y de Procesos

Democráticos; Ledo. Luis Martín Flores Mejía, Secretario Administrativo; Leda./

Perla Violeta Alfaro Soriano, Encargada de Despacho de la Dirección General

Jurídica; Leda. María Dolores Corona López, Secretaria Técnica de la Comisión

de Controversias Laborales y Administrativas; Mtra. Haydeé María Cruz González,

Coordinadora de Transparencia y Datos Personales; Ledo. David Enrique Vega

Rivas, Coordinador de Difusión y Publicación; Mtra. Norma Elena Flores García,

Coordinadora de Derechos Humanos y Género; Ledo. Jorge Alberto Díaz

Stringel, en representación del Mtro. Orlando Anaya González, Coordinador de

Comunicación Social y Relaciones Públicas; Leda. Elizabeth del Carmen Jiménez

Santiago, en representación del Ledo. Christian Alberto Ruíz Sánchez, Director

de la Coordinación de Vinculación y Relaciones Internacionales; Mtro. Isai Fararoni

Ramírez Subdirector de Servicios Informáticos; Leda. Elvira Susana Guevara

Ortega, Directora de la Unidad de Estadística y Jurisprudencia; Mtra. Elizabeth

Valderrama López, Directora de la Unidad Especializada de Procedimientos

Sancionadores; Dr. Armando Salas Cruz, Director del Instituto de Formación y

Capacitación; Mtra. Agar Leslie Serrano Álvarez, Encargada del Despacho de la

Contraloria Interna; C. María del Pilar Meza Robert, Presidencia y Ponencia del

Magistrado Armando Ambriz Hernández; C. Sandra Berenice Hernández

Bocanegra, Ponencia de la Magistrada Karina Salgado Lunar; Leda. Danmia

Yazmín Martínez Ortega, Ponencia de la Magistrada Laura Patricia Jimén

Castillo; C. Jessica Mariana Mata Cedillo, Ponencia del Magistrado Osiris Vázquez"

Rangel; Leda. Andrea De la O Flores, Ponencia del Magistrado José Jesús
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V

la Segunda Sesión Ordinaria de 2025. En ese sentido, la Presidenta del Comité

inició la Sesión dando la bienvenida.

Hernández Rodríguez; y como personas Representantes de forma física, en la sala

de juntas del piso 3 del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en la calle de

Magdalena número 21, Cotonía del Valle, demarcación territorial Benito Juárez,

Código Postal 03100; quienes forman el Grupo de Valoración Documental: la Leda.

Nayeli Margarita Rangel Rivera, Unidad de Servicios Informáticos; Ledo. Carlos

Esteban Mejorada Jiménez, Dirección General Jurídica; Mtro. Carlos Emiliano

Ávila de la Paz Pérez, Contraloría Interna; L.C. Aarón Moisés Sánchez

Contreras, Dirección de Planeación y Recursos Financieros; Lodo. Ricardo

Zozaya González, Unidad de Transparencia; quienes se reunieron con motivo

A
Acto seguido, la PRESIDENTA comentó, respecto al punto 1, correspondiente al

<5^ Orden del Día, que se recibieron observaciones por parte de la Ponencia de la
Magistrada Karina Salgado Lunar, en cuanto a los puntos 5, 10, 11 y 12, mismas

que se circularon previo a esta Sesión. Los ajustes corresponden, en el caso del

punto 5, que solo se den por presentadas, respecto a las propuestas de reforma

que tiene esta Coordinación de Archivo al Cuadro General de Clasificación

Archivística y al Catálogo de Disposición Documental, esto con la finalidad de que

posteriormente se analicen en una Mesa de Trabajo con las diversas Áreas, y

referente a los puntos 10, 11 y 12, los cuales consisten en precisar qué Areas

generaron los documentos propuestos para las bajas correspondientes. Es por ello

por lo que, se circuló, previo a esta Sesión, el proyecto del Orden del Día con las

observaciones impactadas.

Enseguida, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al proyecto del:

ORDEN DEL DÍA —-

1. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día;

2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de inserción de una

leyenda en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2025, respecto a la participací

de personas servidoras públicas que se han separado del cargo o que tuvierot

cambio de adscripción;

2
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^Oad^

ACTA COTECIAD/ORD/02/2025

3. Análisis y, en su caso aprobación del proyecto de Acta de la Primera Sesión

Ordinaria del COTECIAD 2025:

4. Presentación del Informe de cumplimiento correspondiente al primer trimestre de -

2025 del Programa Anual de Desarrollo Archivístico PADA;

5. Presentación de la reforma a los Instrumentos de Control Archivísticos: Cuadro/

General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental ambos X
del Tribunal Electoral de la Ciudad de México;

/
6. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-001/2025 solicitada por la Contraloria Interna, asi como de \a,^
documentación que fue acompañada; ^

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-002/2025 solicitada por la Unidad de Estadística y Jurisprudencia,

así como de la documentación que fue acompañada;

k8. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-003/2025 solicitada por la Coordinación de Transparencia y Datos

Personales, asi como de la documentación que fue acompañada;

\V1J)
9. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-004/2025 solicitada por la Unidad Especializada de Procedimientos

Sancionadores, asi como de la documentación que fue acompañada;

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-005/2025 solicitada por la Presidencia, referente a los expedientes

que se recibieron como resguardo de la otrora Presidencia del Magistrado Gustavo

Anzaldo Hernández, asi como de la documentación que fue acompañada;

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX- ,

COTECIAD/BD-006/2025 solicitada por la Ponencia del Magistrado Armando

Ambriz Hernández, referente a los expedientes que se recibieron como resguardo ■ ¿7

de las Ponencias de los otrora Magistrados Adolfo Riva Palacio Neri y Armand^- ^f)
Hernández Cruz y de la Ponencia del Magistrado Armando Ambriz Hernández, así X ^

La prssenle hoja forma parle del Acta del COTECIAD/ORD/02/2025 de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno
de Admlnisiraciófí de Documentos de este Tribunal Elecioral. de fecha treinta de mayo do dos mil veinticinco.
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como de la documentación que fue acompañada;

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la baja documental número TECDMX-

COTECIAD/BD-007/2025 solicitada por la Ponencia del Magistrado Osiris Vázquez

Rangel, referente a los expedientes que se recibieron como resguardo de las otrora

Magistrados Magistrado María del Carmen Carreón Castro y Martha Leti

Mercado Ramírez, y

"4^

■x 4-'
13. Asuntos Generales.

Acto seguido, la PRESIDENTA comentó que está a su consideración el proyecto
del Orden del Día, asi como la dispensa de la lectura de los documentos de los

asuntos listados los cuales fueron enviados con antelación. Así mismo preguntó si
se tenia algún comentario más u observación al respecto. Una vez analizado el

proyecto y no habiendo comentarios, le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO, que
consulte en votación nominal si se aprueba este asunto. Las personas integrantes
del Comité con derecho a voto aprobaron por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 01/020RD/2025/COTECIAD: Se APRUEBA por unanimidad de votos,
el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria número

COTEClAD/ORD/02/2025 del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; con las

observaciones formuladas por la Ponencia de la Magistrada Karina Salgado Lunar,
en cuanto a los puntos 5,10,11 y 12, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 8 fracción V,12, fracción I, 13, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29 y 30 del
Reglamento de Operación del Comité Técnico Interno de Administración de

Documentos de este Tribunal Electoral.

En uso de la palabra, la PRESIDENTA, le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que
continuara con el siguiente punto del Orden del Día.

Acto seguido, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al punto número 2 del Orden
del Día relativo al análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de

inserción de una leyenda en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2025, respecto

a la participación de personas servidoras públicas que se han separado del cargo o

que tuvieron cambio de adscripción. Se da cuenta de las observaciones por parte

de las Ponencias de la Magistrada Karina Salgado Lunar y la Magistrada Laura

Patricia Jiménez Castillo, mismas que fueron atendidas en el punto de acuerdo
4
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J)
correspondiente. ^

Y
En ese sentido, la PRESIDENTA sometió a consideración de las personas ■' ¡j
integrantes del Comité, la propuesta de inserción de una leyenda en el Acta de la

Primera Sesión Ordinaria 2025, al no haber más comentarios al respecto las

personas integrantes del Comité, con derecho a voto, emitieron por unanimidad el

siguiente:

ACUERDO 02/020RD/2025/COTECIAD: Se APRUEBA por unanimidad de votos,

la propuesta de inserción de una leyenda en e! Acta de la Primera Sesión

Ordinaria 2025, con las observaciones formuladas por las Ponencias de la^
'

Magistradas Karina Salgado Lunar y Laura Patricia Jiménez Castillo, respecto a la

participación de personas servidoras públicas que se han separado del cargo o que

tuvieron cambio de adscripción, por lo que las resoluciones tomadas en dicha

Sesión adquirieron validez con la suscripción del Acta correspondiente, lo anterior

con fundamento en los artículos 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31 del Reglamento de

Operación del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de este

Tribunal Electoral. Se instruye al SECRETARIO TÉCNICO del Comité para que se
incluya en el Acta correspondiente.

cr

En uso de la palabra, la PRESIDENTA le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que
continuara con el siguiente punto del Orden del Día.

Por lo que, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al punto número 3 del Orden del
Día relativo al análisis y, en su caso aprobación del proyecto de Acta de la Primera

Sesión Ordinaria del COTECIAD 2025.

En ese sentido, la PRESIDENTA sometió a consideración de las personas

integrantes del Comité, el proyecto de Acta de la Primera Sesión Ordinaria del

COTECIAD 2025, al no haber más comentarios al respecto las personas integrantes
del Comité, con derecho a voto, emitieron por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 03/020RD/2025/COTECIAD: Se APRUEBA, por unanimidad de vó
el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del COTECIAD 2025; y se instruyó a o

Secretario Técnico recabar las firmas correspondientes, lo anterior con fundamento

en los artículos 8 fracción VIII, 23, 24, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de Operación
del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de este Tribunal

i.a ptese-ciie " t~y
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Electoral.

Acto seguido, la PRESIDENTA le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que .

continuara con el siguiente punto del Orden del día. TT

En uso de la voz, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al punto 4. presentaciórNí^^^^^^^^^
del informe de cumplimiento correspondiente al primer trimestre de 2025 del

Programa Anua! de Desarrollo Archivístico PADA.

En ese sentido, la PRESIDENTA dio por presentado el Primer Informe de Avance

Trimestral del cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico

PADA/2025, con las observaciones formuladas por parte de la Ponencia de la V

Magistrada Karina Salgado Lunar, a! no haber más comentarios al respecto la^^^
personas integrantes del Comité, emitieron el siguiente:

\

ACUERDO 04/020RD/2025/COTECIAD; se tiene por PRESENTADO, el Primer

Informe de Avance Trimestral del cumplimiento al Programa Anual de

Desarrollo Archivístico PADA/2025, con las observaciones formuladas por parte

de la Ponencia de la Magistrada Karina Salgado Lunar, lo anterior con fundamento

en los artículos 8, fracción XXI, 24, 30. 31 y 32 del Reglamento de Operación del

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos de este Tribunal Electoral

de la Ciudad de México.

Acto seguido, la PRESIDENTA, le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que
continuara con el siguiente punto del Orden del día.

En uso de la voz, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al punto 5, Presentación
de la reforma a los Instrumentos de Control Archivisticos: Cuadro General de

Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental ambos del Tribunal
Electoral de la Ciudad de México.

En este punto, la PRESIDENTA dio por presentada la propuesta de reforma qu(
tiene esta Coordinación de Archivo al: Cuadro General de Clasificación Archivística
y Catálogo de Disposición Documental ambos del Tribunal Electoral de la Ciudad
de México, con la finalidad de que posteriormente se analicen en una Mesa de
Trabajo con las Áreas, una vez expuesto lo anterior y a! no haber más comentarios

La presení.; hoju i ni ,
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al respecto, las personas integrantes del Comité emitieron el siguiente:

ACUERDO 05/020RD/2025/COTECIAD: Se tienen por PRESENTADAS las

propuestas de reforma, por parte de la Coordinación de Archivo, al Cuadro

General de Clasificación Archívística y al Catálogo de Disposición

Documental, ambos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, con las

observaciones formuladas por parte de la Ponencia de la Magistrada Karina

Salgado Lunar, relativo a que, se analicen los instrumentos archivísticos en una

Mesa de Trabajo en conjunto con las Áreas, con el fin de recabar observaciones y/o

comentarios. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, y 26,

fracción IV de la Ley de Archivos de la Ciudad de México, así como, 21, 22, 23, 24,

28, 29 y 30 del Reglamento de Operaciones del Comité Técnico Interno de

Administración de Documentos del Tribunal Electoral.

Acto seguido, la PRESIDENTA, le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que

continuara con el siguiente punto del Orden del día.

Acto seguido, el SECRETARIO TÉCNICO sugirió a la Presidenta, que. antes d

analizar los puntos 6, 7, 8, 9,10,11 y 12 del Orden del Día, se conformara el Grupo

de Valoración Documental para analizar las bajas documentales que se solicitaron

al Comité.

Acto seguido, la PRESIDENTA indicó que, para dar cumplimiento al numeral 4.6,

actividad 14 del Manual de Procedimientos Administrativos para el Trámite y Control

de Bajas Documentales del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la fracción

I, numeral 10 de las Medidas de Sanidad en el Uso y Manejo de los Documentos y

Archivos de este Tribunal, se integró el Grupo de Valoración Documental con las

personas Representantes de la Dirección General Jurídica; la Unidad de Servicios

Informáticos; la Contraloría Interna; la Unidad de Transparencia y la Dirección de

Planeación y Recursos Financieros, quienes se encontraban de manera presencial

en la sala de juntas del piso 3, en las instalaciones de este Órgano Jurisdiccional.

De igual forma, se propuso se realizara la revisión mediante muestreo de t

expedientes por cada una de las bajas documentales solicitadas, de manen

aleatoria de acuerdo con el numeral 4.5.7 del Manual de Procedimientos antes

referido, para conformar de esa manera los informes correspondientes

ly

La pre&ente hoja forma parta del Acta del COTECIAO/ORD/O2''2025 de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno
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Así mismo, la PRESIDENTA solicitó a las personas integrantes del Grupo de

Valoración Documenta! que efectuaran la revisión física de los expedientes y con

ello, conformar el Informe de Baja, en este acto, se colocaron a la vista las cajas

con todos los expedientes materia de las bajas, en las cuales, las personas

integrantes del Grupo de Valoración Documental revisaron los expedientes de

acuerdo con el muestreo propuesto y le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO,

consultara en votación, a través del chat, si se aprueba la revisión realizada.

En ese sentido, el SECRETARIO TÉCNICO solicitó a las personas integrantes del

Comité indicaran si estaban de acuerdo con la muestra de los expedientes. Lo cual,

se hizo a través del chat de la reunión, así mismo comunicó a la PRESIDENTA que

se aprobó por unanimidad la muestra sugerida.

Acto seguido, la PRESIDENTA preguntó a las personas integrantes del Grupo de

Valoración Documental, indicaran qué expedientes se revisarían, ello con relación

a los inventarios que se enviaron previamente, referentes a cada solicitud de baja

documental, así mismo, se efectuó la revisión y análisis de los expedientes que

habían prescrito sus valores primarios y secundarios y con ello, conformar el Informe

de Baja correspondiente.

Acto seguido, la PRESIDENTA le pidió al SECRETARIO TÉCNICO, consultara en

votación nominal al Grupo de Valoración, si se aprueba este asunto.

En ese sentido, el SECRETARIO TÉCNICO, pidió de manera nominal a cada

integrante del Grupo de Valoración Documental indicara en voz alta sí existía

coincidencia entre los inventarios de baja y los expedientes materia del muestreo y,

sí se advertía que hubieren cumplido su vigencia, a lo cual informan que existe

coincidencia entre los inventarios de baja y los expedientes materia del muestreo. -

j

En uso de la palabra la PRESIDENTA comentó que las personas integrantes del \ \
Grupo de Valoración aprobaron el análisis de los expedientes e inventarios de las .

bajas documentales, lo cual se integra a los informes correspondientes, para 'C
continuar los trámites inherentes a las bajas que nos ocupa.

En ese mismo sentido, la PRESIDENTA preguntó a las personas integrantes del

Comité si no había inconveniente en que la votación de los puntos 6, 7, 8, 9,10,11

8
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y 12 del Orden del Día correspondientes a las bajas documentales identificadas con

los números TECDMX-COTECIAD/BD-OOI, 002, 003, 004, 005, 006 y 007 todas

del 2025, se sometieran a su consideración en un solo punto, asi como la votación

al respecto, a lo cual las personas integrantes del Comité, con derecho a voto,

emitieron por unanimidad el siguiente:

ACUERDO 06/020RD/2025/COTECIAD: Se tiene por APROBADA, la propuesta

consistente en tomar la votación de los puntos 6, 7, 8, 9,10,11 y 12 del Orden del ,

Día correspondiente a las bajas documentales, en un solo punto, asi como laT'

votación respectiva. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 28,

29 y 30 del Reglamento de Operación del Comité Técnico Interno de Administración

de Documentos de este Tribunal Electoral.

Acto seguido, la PRESIDENTA, le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que

continuara con los siguientes puntos del orden del día.

En uso de la voz, el SECRETARIO TÉCNICO, dio lectura a los puntos 6, 7, 8, 9,10,

11 y 12 análisis y, en su caso, aprobación de las bajas documentales identificadas

con las claves alfanuméricas siguientes: TECDMX-COTECIAD/BD-001/2025,

TECDIVlX-COTECIAD/BD-002/2025, TECDMX-COTECIAD/BD-003/2025,

TECDMX-COTECIAD/BD-004/2025, TECDMX-COTECIAD/BD-005/2025,

TECDMX-COTECIAD/BD-006/2025 y TECDMX-COTECIAD/BD-007/2025, así

como de la documentación que fue acompañada.

A continuación, la PRESIDENTA, sometió a consideración de las personas

integrantes del Comité, el aprobar las bajas documentales, referidas en los

numerales 6, 7, 8, 9,10,11 y 12 del Orden del Día. Al no haber más comentarios al

respecto, las personas integrantes del Comité, con derecho a voto emitieron por

unanimidad el siguiente:

«w» '

y

ACUERDO 07/020RD/2025/COTECIAD: Se APRUEBA, por unanimidad de vptos

las bajas documentales: TECDMX-COTECIAD/BD-001/2025, solicitadas poNja
Contralona Interna; TECDMX-COTECIAD/BD-002/2025, por la Unidad

Estadística y Jurisprudencia; TECDMX-COTECIAD/BD-003/2025, por la

Coordinación de Transparencia y Datos Personales; TECDMX-COTECIAD/BD-

004/2025, por la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores;

TECDMX-COTEClAD/BD-005/2025, por la Presidencia; referente a los expedientes

9
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que se recibieron como resguardo de la Presidencia del otrora Magistrado Gustavo

Anzaldo Hernández: TECDMX-COTECIAD/BD-006/2025, de la Ponencia del

Magistrado Armando Ambriz Hernández; referente a los expedientes que se

recibieron como resguardo de los otrora Magistrados Adolfo Riva Palacio Neri;

Armando Hernández Cruz y del Magistrado Armando Ambriz Hernández; y

TECDIVIX-COTECIAD/BD-007/2025, de la Ponencia del Magistrado Osiris Vázquez

/  Rangel; referente a los expedientes que se recibieron como resguardo de las otrora
Magistradas María del Carmen Carreón Castro y Martha Leticia Mercado Ramirez;

referidas en los puntos 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Orden del Día, así como los

documentos que lo acompañan. Ello con fundamento en lo dispuesto en los artículos

23, 24, 28, 29 y 30 del Reglamento de Operación del Comité Técnico Interno de

Administración de Documentos del Tribunal Electoral. Se instruyó al Secretario

Técnico del Comité que continúe con los trámites correspondientes de las bajas

documentales.

i

Acto seguido, la PRESIDENTA le solicitó al SECRETARIO TÉCNICO que

continuara con el siguiente punto del Orden del Día.

A continuación, el SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al punto número 13 del

Orden del Día relativo a asuntos generales.

Finalmente, la PRESIDENTA preguntó a quienes integran el Comité si había algún

asunto general o particular que plantear en la Sesión.

Al no haber comentarlos, ni asuntos generales que tratar, siendo las once horas^on

catorce minutos del día de su inicio, la PRESIDENTA declaró concluida la Según

Sesión Ordinaria del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos d

Tribunal Electoral de la Ciudad de México. Firman la presente Acta, al margen y al

calce, las personas integrantes del Comité que en ella intervinieron.

Leda. Frida Marola Horta Suárez

Coordinación de Archivo

(Presidenta)

La prasente hoja forma parta riel Acta doi c o i ec<a d. i
(le Admlnislración de Documentos f.ic íisté' i n

Su£it •' i.'íiliniíui lie) Comité Técnico Interno

•intii "i.iyo '.ic cj'.'.e mil veínticlMCO.
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Ledo. Vicente Bonilla Hernández

Subdirección de Archivos y

Documentación

(Secretario Técnico)

Lodo. Jorge Alberi^Díaz Stríngel
En representaójjsin del

Mtro. Orlándo Anaya González

CoordinadoMá'e ComunicacióiV^ocial y
Relaciones Públicas

(Vocal)

Wltra. Ca^márK-Uz Fernández

>on>mgüez

Coordinación de Asesoría, Gestión y
Seguimiento de la Defensoría Pública de

Participación Ciudadana y de Procesos

Democráticos

(Vocal)

Lodo. Luis Martín Flores Mejía
Secretaría Administrativa

(Vocal)

Leda. Peñé Violeta Alfaro Soriano

nreccteB^eneral Jurídica

(Vocal)

Leda. María Dolores Corona López

Comisión de Controversias Laborales y

Administrativas

(Vocal)

Mtra. Haydeé María Cruz González

Coordinación de Transparencia y Datos
Personales

(V^^
h

Ledo. David Enrique Vega Rivas

Coordinación de Difusión y Publicación

(Vocal)

Mtra. Norma Elena Flores García

Coordinación de Derechos Humanos y

Género

(Vocal)

Leda. Ellzabeth del Carmen Jiménez

Santiago

En representación del

Ledo. Christian Alberto Ruiz Sánchez

Coordinación de Vinculación y
Relaciones Internacionales

(Vocal)

La presante hoja forma parte dei Acta de! COTECíAD/ORDí02/2025 de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Técnico Int
de Administración de Documentos rte este i rlDunal Electoral, de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco.
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Mtro. Isaí Fararoni Ramírez

Unidad de Servicios Informáticos

(Vocal)

Leda. Elvira Susana Guevara Ortega

Unidad de ̂ ^jadística y Jurisprudencia
^ (Vocal)

IVItra. Elizabeth Valderrama López

Unidad Especializada de Procedimientos

Sancionadores

(Vpcal)

Dr. Armando Salas Cruz

Instituto de Formación y Capacitación

(Vocal)

Mtra. Aga sli^^'Serrano Alvarez
raloría Interna

(Vocal)

CTJK/laría del Rilar Meza Robert
Presidencia, Ponencia del Magistrado

Armando Ambriz Hernández

(Vocal)

C. Sandra Bérenice Hernández

Bocanegra

Ponencia de la Magistrada Karina

Salgado Lunar

(Vocal)

Leda. Yazmín Martínez

Ortega

Ponencia de la Magistrada Laura Patricia

Jiménez Castillo

(Vocal)

\

4

M
0. Jessiea Mariana Mata Cedillo

Ponencia del Magistrado

Osiris Vázquez Rangel

(Vocal)

X
Leda. Anch^ De la O Flores

Ponencia del Magistrado José Jesús

Hernández Rodríguez

(Vocal)

Leda. Nayeli Margarita Rangel Rivera
Unidad de Servicios Informáticos

(Representante)

Ledo. Q^r\cs Esteban Mejorada

Jiménez

Dirección General Jurídica

(Representante)

La preSéiiU?
ite Aíitíi.

tie la •Sec/ijn-.i,'
rir.i.Mva' de fci iví u:
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Mtro. Carlos Emiliano Avila de la Paz

Pérez

Contraloría Interna

(Representante)

L.C. Aarón Moisés Sánchez Contreras
Dirección de Planeación y Recursos

Financieros

(Representante)

Lcddf Ricardo Zozaya González
Unidad de Transparencia

(Representante)

De conformidad con el articulo 31, párrafo tercero del Reglamento de Operación del Comité

Técnico Interno de Administración de Documentos, el cual establece que, si durante el periodo

de aprobación y firma de la minuta o acta de sesión, una de tas personas integrantes del

COTECIAD renuncia, se separa del cargo o cambia de adscripción, y por tanto no firma tales

documentos, esta circunstancia no elimina ni cancela sus efectos; por lo que se hace del

conocimiento que las resoluciones tomadas en la Segunda Sesión Ordinaria de 2025

adquieren validez con la suscripción del acta correspondiente a dicha sesión, por parte de las

personas que, en su momento integraban el Comité Técnico Interno de Administración de

Documentos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, y de aquellas que continúan en

funciones, pero en otro cargo.

Aunado a lo anterior, se señala que la firma faltante en la presente Acta corresponde a la

persona siguiente; Mtra. Ellzabeth Valderrama López, derivado de la conclusión en su

respectivo cargo.

Asimismo, por motivo de cambio de adscripción, las personas servidoras públicas: Mtra^

Haydeé María Cruz González y la Leda. Nayell Margarita Rangel Rivera. En consecuenciár

no se invalida los efectos y alcances de la presente Acta.

Ledo. Vieente Bonilla Hernández

Secretario Téeníco del COTECIAD

Ls presente hoja tomu parte del Acta del COTEC1AU/ORO/Ú2.'202S de ia Segunda Sesión Oí diñaría del Comité Técnico interno
de Administración de Documentos de este Tribunal Electoral, de fecha treinta de mayo do dos mil veinticinco.
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